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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus 

datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que tome en cuenta que el derecho a la protección 

de datos personales es un acto personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de los datos personales o, en su caso 

su representante, podrán solicitarlo.  

 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y atención de una solicitud de ejercicio de 

derechos ARCO:  

 
A. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO.  

 
1. Presentar la solicitud ante el responsable que posee los datos personales a través del envío de un 

correo a informes@imai.org.mx, con la siguiente información: 

 
• Información general.  
Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente información:  

- Nombre del titular de los datos personales. 

- Documentos que acrediten la identidad del titular. 

- En su caso, nombre del representante legal del titular y documentos para acreditar su identidad y 

personalidad. 

- Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 

- Descripción clara y precisa de los datos personales que se quieran rectificar, cancelar u oponerse a su 

tratamiento. 

- Descripción del derecho que se quiere ejercer o de la solicitud del titular. 

- En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los datos personales, entre ella, el 

área responsable del tratamiento.  

 

• Información específica.  
Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que desee ejercer, deberá incluir la 

siguiente información en la solicitud:  

- Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los datos personales 

solicitados. 

- Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen a los datos personales, así 

como aportar los documentos que sustenten la solicitud. 

- Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se eliminen los datos de los 

archivos, registros o bases de datos del responsable del tratamiento. 

- Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que finalice el tratamiento de 

sus datos personales, así como el daño o perjuicio que le causaría que dicho tratamiento continúe; o 

bien, deberá indicar las finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho.  

 

Es importante que considere que, si la solicitud no cuenta con la información antes descrita, el responsable podrá 

solicitar la información faltante por medio de un REQUERIMIENTO, el cual se deberá emitir en un plazo máximo 

de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted tendrá 10 días 

hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la información requerida, pues de lo contrario se tendrá 

como no presentada su solicitud. 

 

Cuando presente su solicitud, el responsable le deberá entregar un ACUSE en el que conste la fecha de recepción 

de esta. 
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2. Acreditar la identidad del titular y, en su caso, la de su representante, así como la personalidad de 
este último. 

 
La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de usted como titular de los datos 

personales, así como de su representante, en caso de que éste sea quien presente la solicitud. 

 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, pasaporte, cartilla militar, cédula 

profesional, licencia para conducir o documento migratorio. 

 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar, cuando se trate de persona física, con 

cualquiera de las siguientes tres opciones:  

 

1. La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando copia simple de las 

identificaciones oficiales de quienes participan en ella,  

2. Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o  

3. Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante el responsable.  

 

Tome en cuenta que la identidad del titular y su representante, así como la personalidad de este último, deberán 

quedar debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de que resulte procedente, 

mediante la presentación de los documentos originales antes señalados o copia certificada de los mismos, para 

su cotejo.  

 

 
B. PLAZOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE EJERCICIO DE 

DERECHOS ARCO 

 
Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes descritos, el responsable ante el 

cual se presentó deberá realizar lo siguiente:  

 

En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, deberá informarle 

si procede o no el ejercicio del derecho solicitado. 

 

En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para hacerlo 

efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 

anterior.  

 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté justificado y se le informe de ello. 

El ejercicio de los derechos ARCO será sencillo y GRATUITO. 

 

Por último, cuando las disposiciones aplicables a determinadas bases de datos o tratamientos establezcan un 

procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, se estará a lo dispuesto en aquéllas que 

ofrezcan mayores garantías al titular, y no contravengan las disposiciones previstas en la Ley. 


